
BOE.-Núm. 125 25 mayo 1984 14607

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

CULTURA

CAMPO SAINZ DE ROZAS

DEMINISTERIO
ORDEN de 14 de mayo de 1984 por la que se dic·
tan normas de aplicaci6n y desarrollo de los Rea
les Decretos 307111977, de 11 de noviembre. 1067/
1983, de zr de abril y 3304/1983, de 28 de dicie'hbre.

Ilustrísimos señores:

La presente Orden entrará en vigor el IlJismo día de su pu
blicación en el .BoletínOficial del Estado...

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1984.
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Grupo A 9,41
Grupo B 9,00
Grupo C 9,00

S. Los precios de cesIón de las viviendas resultanlyr; d~! lo
dispuesto en el número anterior no serán de a.plicttción a las
que se enajenen durante el afta 1984, siempre que hublnra me
diado compromiso de enajenación antes de 1 de ener..... '1(' ,... ho
año. En este caso serán de aplicación los precios dp cer;jon
correspondientes al año 1"53... .

DISPOSICION FINAL

POrL-entaje

El nuevo sistema de protección a la cinematografía esp lñola
introducido por Real Decreto 3304/1983, de 28 de diciemore, y
particularmente el régimen de subvenciones otorgado a la pro
ducción cinematográfica requieren la promulgación de la. co
rrespondiente disp06ición de desarrollo.

Por otra parte, resulta 8COBse1able 1& actualización de 1&
normativa vigente en materia de Registro de Empresas y C.
ltlicación de PeUculas Cinematográficas.

En su v1rtud, oon la aprobación de la Presidencia del GQ...
bierno, por lo que le refiere a las materias de procedimiento,
y al ampM'o de la autorización concedida por los Reales De
cretos 3071/1977, 1067/1983 Y 3304/1983.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

CAPITULO PRIMERO

Comisión de Calificación de Pellculas Cinematográficas

Artículo 1.0 La' Comisión de Calificación de Películas Cine
matográficas, integrada en la Dirección General de Cinema
tografía, es el órgano colegiado encarg8'do con carácter ex
clusivo y ámbito nacional. para emitir dicté.menes no vincu- .
lantes sobre las pellculas que vayan a exhibirse o difundirse
públicamente en territorio espatiol. en orden a su ce.lificfl'ClÓn
por edades de )05 públicos. clases de salas y cualquier otro
medio de exhibición o difusión a que vayan destinada.s, así
como a su valoración técnica y aortística a los efectos de con·
cesión o denegación de protección econ6mic~ estatal.

Art. 2. 0 La composición de la Comisión de Calificación de
Películas Cinematográficas de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 22 del Reai Decreto 1067/1983, de 27 de abril,
será lB siguiente:

Presidente: El Director general de Cinematografía.
Vicepresidentes·. El Subdirector general de Empresas Cine·

l1latográficas y el Subdirector genera'l de Promoción de la Ci-
nematografía. _ ..

Vocales: Hasta UD má~imo de 20, nombrados por el MInIS
tro de Cultura. a propuesta del Director general de Cine';1a.to
gra.fía, entre personas que, teniendo una ¡ignificativl't vmcu·
lación con sectores sociales relacionados con la cinematogra
fía, reúnen las debidas condiciones de aptitud e idoneidad para
el desempeño de sus' funciones.

Actuar' cerno Secretario con voz pero sin voto, un Jefe
de Sección de la D~rección'General de Cinematografía.

La composición de la Comisión se publicará en el .Boletin
Oficial del Estado...

Art. 3. 0 El Director general de Cinematografía propondré.
anualmente al Ministro de Cultura la renovltl'ión de al menos
la mitad de los Voce.les de la Comisión. En ningún caso ~m
.vocal podrá permanecer en el cargo por un periodo supenor
a dos años.

Art. 4.0 l. L8 Comisión de Calificación funcionará en Ple
no o dividida en dos Subcomisiones, una' de calificación Y otra

lImos. Sres. Subsecretario y Directores generales de A- :¡uitec
tura y Vivienda y del Instituto para la Promoción Pública de
la Vivienda.

a. Los precios de cesíón de las viviendas de pro'llnd!')n púo
blica a las que 00 sea de aplicación la disposición lrans"oria
duodécima del Real Decreto 3148'1978, de 10 de D,ovj¡omhre. <;~r.<ln

loa correspondientes a 1983. incrementarlos en los sigu:onr<>s
porcentajes:

13.020
11.794
10.857

Pesetll8

LEnESMA BARTRET

Religiosos.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

Grupo A .
Grupo Il .
Grupo e ..

ORDEN de 18 de mayo de 1984 por le que se com
plementa le de 29 de marzo de 1984 sobre determi
nación del módulo y prectos de cestón de las vi
vtendas acogidas a regtmenes anteriores al Real
Decreto-ley 31'1978. de 31 de octubre.

llustrísimos Beilores:

Por la Orden de 19 de marzo de 1984 se estableció el módulo
aplicable durante el ailo 1984 para las viviendas de protección
oficial. acogidas a regímenes de protección anteriores al Real
Decreto-ley 31/1978, al tiempo que se regulaban los precios de
cesión para las viviendas de promoción pública a las que no
fuera de aplicación la disposición transitoria duodécima del
Real Decreto 3148 '1978. de 10 de noviembre.

Al utilizarse el sistema de determinar la cantidad aplicable
en lugar de definir el porcentaje de incremento se produd.l. una
indefinición en la oonsign.ación de los precios de cesión que
deberán regir durante el presente año 19804 para las viviennns
de promoción pública, raZÓn por la cual procede complementar
la citada Orden.

En 8U virtud, este Ministerio ha tenido .a bien disponer:

Articulo único.-El articulo primero de la Orden de 29 de
marzo de 1984 quedará redactado de 1& forma siguiente:

cArtículo 1.- 1. El· móduio aplicable a las viviendas de
proteoción ofielal, gmpo 1 y grupo n, durante el año 1984 será
para cada grupo provincial el siguiente:
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DI::
11450 ORDEN de 10 de mayo de 1984 tobre .uprestón de

fracciones de peseta en toda, las operaciones re
flejadas en dos documento. de tráfico mercantil.
ast como en los de carc1cter Ziquidatorio y transac-
cional. .

Excelentísimo e nustrisimos sef!ores;

El Real Decreto 509/1984. de 22 de febrero. encomendaba al
Ministerio de Eoononúa y Hacienda la adopción de las normas
precisas l'ara poner en prácUca la supresión de las tracciones
de peseta en las operaciones reflejadas en los documentos de
tráfico mercantil, asi como en los de carácter liquidatorio y
transaccional.

En consecuencia, y acorde tanto con el espíritu de la dispo
sición adicionl¡l duodécima de la Ley 44/1983, de Presupuestos
Generales del Estado para 1984. como de armonia con el conteo
nido del I\rticulo 2.0 del citado Real Decreto 509/1984, de 22 de
febrero,

Este Ministerio de Economía v Hacienda. en el ejercicio de
las 9Qmpo)tencias atribuidas pcr el Real Decreto 509/1984. ha
tenido a ~;en disponer lo siguiente:

Primero.-EI redondeo a pesetas enteras a que se refiere el
articulo 'l.0 del.Real Decret.o 50911004 de 22 de febrero. se apli·
cará solamente hasta el 30 de tunio de 1984. .

Segundo.-A partir del 30 de junio de 1984 las fracciones de
peseta se tendrán por no puestas.

Tercere.-Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado..

lo que comunico a V. E. y VV. IJ. a los efectos oportunos.
Madrid. 10 de mayo de 1984 .

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de Espaf\.a e nmos. Sres. Dt~

rector general del Tesoro y Política Financipra e Interventor
general de la Administración, d~l Estado.

Ilmo. Sr. Director general de Asuntos

An. 1L .tu oertil1aa.cioDea las expedlri el Jefe de Secrión
de 1& Dtreoc1óD. General de Asuntol ReU.1osos encargado del
Registro de Enlldad.. Rellgi.....

1.0 di,¡o a V. l. :Pan.. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V~ l. muchos aftoso
Madrid. 11 de _yo de 1984.
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de valoración técnica. que estaIán presididas. respectivamen
te, por los Subdirectores generales de Empres8..'I Cinematográ·
ficas 'i de Protección de la CinematolITafia. ha Comisión se
reunirá en pleno para dictaminar sobre aquellos asuntos que
por su importancia. asl lo estime oportuno el Director general
de Cinematografía.

2. La Subcomisión de Calificación l8ndrá por objeto dic
taminar sobre las edades de los públicos, clases de sa ",s y
medius de exhibición o difu»ión a que vayan destinadas las
películas, así como también emitir informe sobre peiiculas
españolas especialmente adecuaJas para la infancia a efectos
de lo dispuesto en el articulo primero, apartado 3, de la
Le"y 3/1980, de 10 de enero.

3. La Subcomisión de Valore.ciÓn Técnica es el órgano com
petente para emitir informes respecto a las siguientes ma·
teriErS:

al R€conllcimiento d~ la nacionalidad española de las pe.
líCUlas. a lodo!> \<;s efectos.

bJ ConclJsión de subvenciones anticipadas.
c) Comprccaci6R y acreditación del coste de producción

de largo y cortometraJes españoles a efectos de protección eco
nómica estatal.

d) Concesión de puntos a cortometrajes en función de su
valor <t,rtistico o interés cultural.

el Calificación de "especial calidad~ y ..especial interés ci·
nematográfico~ a largometrajes.

f) CJnceslón de permisos de rodaje a películas extranjeras
en Espa-ña.

gl Cualquier otro asunto que le someta el Director general
de CinelT'atogrufia.

Art. 50 Emitido el correspondiente informe por la Sub
comisión competente en cada caso, que no serA vinculante. la
Direco:ión Ceneral de Cinematografía dictarA la resolución per
tinenle.

Art. 6. 0 La Subcomisión de Calificación estará integrada
por ocho Vocales y la Subcomisión de V;;¡,.l.o_-ación Técnb::l. pOI
doce Vocales. El nombramiento de estos últimos se han\ de
la siguiente forma:

Cuatro entre personas de reconocido prestigio en el campo
de lq. creación literaria y, en general, de la comunica'Ción so
cial, dentro der ámbito de la clnematograf1a.

Ocho entre personas pertenecientes a los sectores de direc
ción y de producción cinematográfica de largo y cortometrajes,
cinco de ellos a propuesta conjunta y única de sus respectivas
Asociaciones profesionales. En defecto, de acuerdo entre las
Asociaciones o en el caso de que éstas no eleven la propuesta
en el plazo de un mes desde que les fUe solicitada, el Director
general propondrá al Ministro el nombramiento de los repre~

sentantes entre personas rela'Cionadas con los sectores men·
cionados.

Art. 7. 0 Los miembros de la Comisión de Calificación esta
r.án sujetos al mismo régimen de abstención y recusación que
la Ley de Procedimiento Administrativo establece para las
autoridades y funcionarios en su título L capítulo IV. Los
mipmbros no funcionarrios' serán retribuidos con cargo a los
créditos consignados en el presupuesto de la Dirección Gene
ral de Cinematografía.

Art. 8. 0 Las Subcomisiones podrán funcionar en pleno y
en comités. Estos últimos estarán constituidos por los m~em

bros que designe el Presidente de la Comisión de Calificación.
Para que un comité quede válid~mente constituido deberA
contar, al menos. con la presencia de tres miembros. Será Se
cretario de los comités el de la Comisión de Calificación, salvo
cuando deban funcionar varios de ellos simultáneamente, en
cuyo taso uno de sus miembros desempeñarán las funciones
de Secretario accidental.

Art. 9.~ Cuando la Comisión de Calificación haya de pro
ceder al visionado de- peliculas, cuyos diálogos, coment<1rl05,
canciones o subtítulos no esten en castellano l podrá recabar
un serVICiO dO! lectores, que seran retnbuidos, siempre que no
sean funcionarios, con cargo a los créditos consignados en el
presupuesto de la Dirección General de Cinematografía.

Art. 10. En lo no previsto en los artículos anteríores se
estará a lo dispuesto en el capitulo 11 del título 1 de la Ley de
Procedimiento AdnÜnistrativo.

CAPITULO II

Caliticaclón de peliculas

Art. 11. La calificación de peliculas se solicitará por el ti
tular d.e lo:s derechos de explotación. A tal Cin. presentará
lfistanCla ajustada a modelo oficial (anexos 1 y 2) ," a ;a que
se acompañará:

Prim~ro.-Copia íntegra y en perfecto estado -de la película
en el mismo formato, color y damAs caracteristi("ErS en que haya
de ser proyectada y en condiciones técnlCas adecuadas para
ello. .

No obstante:

a) Si la copia no es integra se aportará la autoriza'Ción
ex.presa del productor para la exhibición en España de la
ffi1sma. .

b) Se admitirlLn copie,a en versión original aUD CU8'Ildo su
explotación en España va.ya a efectuarse en versl6n doblada.
En este caso, y a efectos de que por la Admlnistracl6n se
efectúen las comprobaciones oportunas, el interesado deberA
presentar una. copia doblada tan pronto disponga· de ella.

Segundo.-Sinopsis argumental de la pelicula.
Tercero. --S1 la lengue. origina.l no e8 la casteIlMla se pre

ser taré., además, traducción fiel de 101 diálogos. comentarios
o canciones originales a esta lengua, con indicación clara de
rollos. eticenas o secuencias a que correspondan.

Art. 12. Además de los documentos a que se refiere el ar
tículo anterior se presentarA:

1. Cuando ~ trate de pellcul~ españolas:

al ReLación, en modela oficial,· del personal técnico y ar
tístico, material importado o exportado, en su caso, lugares
de rodaje, laboratorios y estudios que hfiD intervenido en la
realización de la película.

b> Títulos de crédito.
o) Licencia fiscal del año en curso.

2. Cuando se trate de películas extranjeras:

11) Documento acreditativo de la titularided de los dere
chos de explotación de la película.

b) El· texto completo de los diálogos, comentarios o can
ciones en lengua original, con indicaci6n clara de rollos, ee:~

cenas o secuencias a que correspondan,
e) Certificado acreditativo del país de origen en el que

conste el título original y el metraje.
d) Licencür de importación.
e) Certificado del despacho de Aduanas.
f) En el caso de pelicull\s para exhibir en versión doblada,

documentadón justificativa relativa. &.1 articulo tercero de la
Ley 3/1QaO, de 10 de enero ("Boletín Oficial del Estado~ de
12 de enero del mismo añoL

En la cabecera de la copia de la pelicula extranjera que se
presente a calificación deberá figurar la marca de la Empresa
d is tri buidora.

Art. 13. Las peliculaos serán dictaminadas. por orden rigu
roso 'de presentación completa de su documentación. salvo ca
sos ex"epcionales debidamente justificados.

Art. 14. Los informes de la Subcomisión dé Calificación de
Películas con tendrá.n la calificación qUe correspondan a cada
película, de conformidad con lo establecido en las disposicio
nes legales sobre la. materia.

Art. 16. 1. A la vista de los dictámenes de la Suboomi
sión de Calificación, el Director general de Cinematografla
expedirá. en el plazo de dos meses. el correspondiente certi
ficado de calificación y tantas copias del mismo como copil!8
se acrediten de la peUcula

A estos efectos los interesados deberán declarar el número
de copias obtenidas, prp,E'n\<lodo certificado· del laboratorio
correspondiente. 1 al declaración se hará extensiva a las su
cesivas estampaciones o unportaciones de copias que tengan
lugar en el futuro.

2. La expedición del correspondiente certificado de caUfi·
cación se notificará al interesado en el plazo de dos meses,
a contar desde la presentaoción de la solicitud con la docu
mentación completa; transcurrido el plazo anterior sin que
se hubiese comunicado ·8 calificación que correspondli, se
entenderá aceptada por silencio administrativo la calificación
solicitada por el interesado

3. En los certificados de califícación se harA const'ir el
metraj-e y duración en ei paso normal.

4. En las copia'5 del certificado de calificación de toda pe
lícula ~extranjere., se mencionará expresamente la versión para

'la que dicha copia ha sido autorizada.

Art. 16. Toda copia de una película destinada 8 exhibición
pública deberá incluir, antes de su primer fotograma, un rótu·
lo en el que iigure el título de la película seguido del número
dei certificado de calificación y la edad y clase de sala para
lB' que ha sido calificada la misma. El rótulo deberA aparecer
en pantalla durante cinco segundos. como mínimo.

S1 el certificado se entendiera concedido por silencio admi
nistrativo se considerará como número del mismo el del ex
pendiente de tramitación.

Art. 17. Cuando con posterioridad a la expedici6n del cer
tificado se descubra que las coptas que se exhiben difieren
en su metraje o en otr8'9 características de la versi6n califi
cada, aquél podrá ser revocado sin perjuicio de las demás
sanciones que correspondan.

Art. 18. Se podrá solidtar la callficad6n de una pel1cula
extranjera antes de abonar la tasa de doblaje, que correspon
da de acuerdo con la Ley 1/1982, de 24 de febrero. pero la
validez de aquélla quedará condicionada al pago d. la tasa
en un plazo no superior a un tIles e. contar desde que se noti
fique la calificación.

Art. 1'1. Las pelicul-.s publicitarln o de carécter indus
trial, científico, cultural o educativo destinadaa a exhibición
pública comercial serán dictaminadas por un Vocal de la
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Subcomisi6n de CaUficacl6n. En los casos de duda se pasarán
a dictamen de un Comité de la Subcomisión de Calificación.

Art. 20. 1. El plazo de dos meses a que le refiere elaparp

tado primero del articulo 6. 0 del Real Decreto 3071/1977. en la
redacci6n dada por el Real Decreto 1684/1980, se contaré desde
la entrada de 1& solicitud con la documentación completa en el
Registro General del Ministerio de Cultura o dead.e la fecha
de entrada en éste de cualquier modificación posterior que el
interesado realice en la solicitud o en la documentación ya
presentada. No se enrenderé. completa la documentación hasta
que se haya entregado en la Dirección General de Ctnemato
grafia la copia integra y en perfecto estado de la peltcula.

. 2. Cuando la Dire«ión General de CinernatograJla advierta
que la documentación entrada en el Regi!'itro no está completa,
O que algún documento adolece de defecto de forma, lo 00
municaré. al solicitante. El plazo de dos meses s610 se contaré.
desde que el solicitante haya subsanado el defecto advertido.

Art. 21. Los avances de peUculas cinematogré.ficas califica.
das por salas comerciales habrán de someterse al dictamen de
la Subcomisión de Calificación que informará sobre la edad
del publico para la que se consideren recomendados con arre
glo's lo dispuesto en la Orden de 80 de junio de 1983.

Los avances de peUculas X quedarán automáticamente cal1
ticados para Salas X con el otorgamiento del certificado de
calificación a la correspondiente pel1eula.

CAPITULO 111

Reposición de pelfculas 'extranieras

Art. 22. La explotación de una pel1cula extranjera en Es
paña no podrá ser superi,or a cinoo aftoso Este plazo se contará
a partir de la fecha ·del est~no, siempre que éste se produzca
dentro de los tres meses siguientes a la calificación de la pe~
licula. En caso contrari.o, el plazo de dnca años comenzará
a contarse desde la fecha de la calificación. '

Art. 23. No se expedlril certificado de calificación para la
reposición de una película extranjera sin lustifk:arla previa
entrega de una copia de la rnlsme. en buen estado a la Filmo~

teca Espatiola.

CAPITULO IV

Subvención para la financiación de la producción de pe1iculas

SECCION I

A. Subvenciones anticipadas del tttulo 11
del Real Decreto 330411983

Art. 2.. 1. Las personas fisic&S o juridicas que deseen op
tar a la concesión de las subvenciones anticipadas a que se
refiere el caPitulo 1I del titulo II del Real Decreto 3304/1983,
de 28 de diciembre, deberán presentar ante la Dirección Ge
neral de Cinematografía instancia ajust&ia al modelo oficial
(anexo 3l, a la que acompafJaré.n el proyecto provisional de
la. película, integrado por la siguiente documentación:

al Acreditación de poseer todos los, derechos 'SObre el guión
y, en su caso, sobre la obra literaria del proyf'-cto.

b) Seis ejemplares de los siguientes documentos:

1. GUión de la pelicula.
2. Presupuesto en modelo oficial.
A estos efectos se entenderA por ooste de la peIfeula el que

resulte una vez obtenida la copia estándar:
3, Plan de trabajo.
... Memoria del proyecto.

2. La Subcomisión de Vaioracióri Técnica podtá solicitar
al interesado su comparecencia personal o la aportación de los
documentos o la información qUe considere necesarios para el
estudio del proyecto de la PeUeula.

Art. 25. La Dirección General de CinematograCfa, a la vista
del informe de la Subcomisión de Valoración Técnica, adop
tará la resolución que proCeda en 'el plazo máximo de dos me
ses a contar desde 1& entrega de la solicitud con la documen·
tación completa. de acuerdo COn los criterios establecidos en
el artfculo 6.1 del Real Decreto 3304/1983, de 28 de diciembre.

La resolución, en su caso. fijará el coste reconocido de la
película y el porcentaje del mismo a que alcanzarA la sub
vención anticipada.

Art. 26. Concedida la subvención anticipada el interesado
deberé, manifestar su aceptación, en el plazo de treinta días
naturales a partir de aquel en que recibió la notificación.

Art. 21. En el plazo de dos meses a contar desde la acep
tación a que se refiere el articulo anterior, el interesado de
bera presentar Bnte la Direoción General el proyecto definitivo
de la peltcula, integrado J)Ot':

al Cuatro ejemplares de los documentos siguientes:

1. Presupuesto en modelo oficial.
2. P1an de trabajo.
8. Plan financiero,
•. Calendario de pagos,

bl Contratos del personal técnico y arUstico (protagonistas
y Jefes de equipol.

cl Contratos con las Empresas de servicios técnicos y au
xiliares.

dI Justificante del depósito en la Cala General de Depó
sitos. o aval ban,atio, por el importe previsto Para el p>lR'O
de las cuotas de la Se~uride.d Social oorrespondientes al per
!'iDnal técnico y artistico que intervenga en la realización de
la peUcula.

Art. 28. La Dirección CenfOra) ratificarA la concesión de la
subvención en el plazo de dlez dlas. siempre que el provecto
definitivo no contenga modificaciones sustanciales respecto del
proyecto provisionaL no admitiéndose en ningún caso altera
ciones esenciales del guión, el cambio del director o la Va
riación del coste global reconoddo

'Confirmada la subVención. el interesado deberá. hacerla efec
tiva en un plazo no superior a seis meses desde que ir¡ ,~'¡Ia

quede a su disposición, entendiéndose en otro caso su renun
cia a la misma.

Art. 29. El roda1e deberá haberse iniciado antes de trans
curridos dos meses desde la percepción de la subvención. El
productor beneficiario debarA acreditarlo documentalmente.

La película deberá presentarse. para su calificación. en el
plazo máximo de ocho meses a partír del inicio del roiaie,
salvo causas de fuen.a mayor .0 moUvos justificados, en cuyo
caso la Dirección General podré. ampliar estos plazos.

Art. 30. El incumplimiento de los plazos a que se refiere
el artículo anterior supondrá la pérdida de la subvención, con
obligación por parte del interesado de su devolución en su
cuantia total má.s el interés legal.

Art. 31, 1. Cada Empresa productora podrá percibir una
sola subvención anticipada de las previstas en esta sección
dentro de un mismo ejercicio económico.

Esta limitación afectará El toda Empresa productora qu~ par
ticiPe oon cualquier porcentaje en la producción de un pro
yecto beneficiario de subvenci6n de esta misma dase.

2. La Dirección General, en casos excepcionales, y a pro
puesta de la Subcomisión de Valoradón Técnica, podrA con
ceder. en el plazo previsto en el pArrafo anterior, otrq, ,·L'b
vención a la misma Empresa productora para segundo f')ro
yecto.

Art. 32. Para que las personas 1urldicas 'Puedan ser bene
ficiaMas de subvenciones anticipadas de las previstas en esta
sección. seré. requisito indispensable que ninguno de sus miem
bros haya participado en Empresas productoras benefi'··lrias
de las ml!>mas en el e1ercl~o 'J)TAsupuestario al que se rl"flere
la solicitud, u obtenida dichBs subvenciones' como empresarios
individuales en el mismo periodo.

Art. 33. En el caso de que la subvención anticipada sea
solicitada por quienes o-stenten la condición legal de nuevos
realizador-es, a tenor de lo di.c;puesto en el articulo 6 1. '?' del
Real Decreto 3304/1QS3. la solicitud, en modelo offMa! (ane~

YO 4) Y acompafJada de los documentos a que se refiere el ar
ticulo 44,' podré también prr>.sentarse. una vez finalizada la
peUcula. pero con antertoridad a su calificación.

A estas subvenciones les serA de aplicación lo dispuesto
en los artículos 25. 31 Y 32.

SECCION II

B. Subvenciones anticipad4s del BrtÚ'ulo 8,2
del Real Decreto 330411983

Art. M. Quienes tenp;an' derecho a las tlubvencionPs anti
dpadas, al amparo de 10 dispuesto en el articulo 8.2 del Real
Decreto 3304/1983. tmicamente debaTAn presentar ante la Di
recci6n General de Cinemato¡rrafía el proyecto deflnitivo de la
pelfrula acompaflado de la solidtud en modelo oficial (anexo 5J.

El proyecto definitivo a que se refiere el párrafo anterior
estaré. integrado por la siguiente documentación:

al Acreditación de poseer todos los derechos sobre el ~uión
y. en su caso. sobre la obra literaria obteto del provecto.

b) Cuatro ejemplares de los siguientes documentos:

1. GuIón.
2. Presupuesto, a cuvos efectos se enV'nderé por coste de

la peHcula al que resulfe una vez obtenida la copia estil ndar.
3. Plan financiero.
f. Plan de trabajo.

d Contratos de personRl técnico y artístico (protagonistas
y Jefes de equipo).

d) ContIBtos con las Empresas de servicios técnicos 'i' au
xiliares.

Art. 35. La Dirección General a la vista del informe de la
Subcomisión de Valoración Técnica. y en el plazo máximo de
dos meses a contar desde la entrega de la ·golicitud con la
documentación completa det<>rminará el coste reconocido de
la pelicula y la cullnUa de la subvención.



14610 25 mayo IWH BüE.-Núm. 125

Art. 36. Será de aplicación a e.'-las '>ubvenciones lo dis
pu~"to .... n los artículos 29 Y 30 de 18 ;Jrest.mte Orden.

No obstante. cuando por incumplL. H [1 lo de loa plazos pro
cedipra la devolUi:;ión de la subv<.lnci,-" ¿sta se reintegrará al
Fondo df:' Protección quedando a dispt,,;], ion del productor pa.ra
sucesivos proyectos, sin perjuicio de lo establecido en el a,r.
ticuio 7.:!- del Real Decreto 3304/1983.

SECCION III

C. Subvenciones complqmentarias del articulo 8.4
del Real Decreto 3J(¡4, 1f!/j3.

Art. 37. En el supuesto previsto en dl a.rtículo 8.4: del Real
D.Jcyctü ·32C1 1083. los productores podrán solicitar el oomple~
m2ntv l1A .. tcl el 50 por 100 del pre;"upu,'sto del proyecto.

A t¡.H hn presentarán la oportuna solicitud, junto con _el
proyecto d..Jf1lJitivo de la pelk\l]ll 1D1;'grado por los documen
tos enu_·ll·~f'ldos en el Irtículc ,-!:, d.e la presente Orden.

E.n lo df-:más se aplicará a cadll subvención el régimen de
sus lii~¡Jo'>l<..Íones específicas.

CAPITULO V

Ayudas con cargos a transfenlOcias de capital

Art. J8. La Dirección General de Cinematografía podré. COD
ceder ayudas a proyectos o a peliculas ya realizadas con cargo
a las partidas de transferencias de caPital.

CAPITULO VI

Subvenciones a peliculas de largometraje

SECCION 1

Cuantia y percepción de las subvenciones

An, 39. 1. La suma de las subvenciones por rendimientos
de taqUilla previst.as en los articulas la. 11 y 12 del Real De
creto 33C4/ lIl83, no podrá exceder del coste recon9Cido de la
pelH_uhl. a que correspondan.

No ob~tante cuando por aplicación de los porcentajes a que
se refieren los citados articulos, se obtenga una cantidad que
exceda de dicho coste reconor.ido, el productor de la peUcula
tendrá derecho a obtener subvenciones anticipadas para suce·
sivos proyectos por una cuantía total no superior a la del
menciona-do exceso y siempre que (;ada subvención anticipada
no sobr2pase al 50 pOr 100 del presupuesto. del proyec;to al que
se otol-gue.

2. La percepción de las subvenciones por rendimientos en
taquilla. cuando se hayan otorgado subvenciones anticipadas,
se adecuará a lo dispuesto en el articulo siguiente.

Art, 'to. 1. Cuando se hayan concedido subvenciones II.ntici
paaa& para la financiación de una película, sólo se percibirá
en concepto de subvenciones por rendimientos en taquilla la
diferencia entre dichas subvencione santicipadas y el coste
reconocido de la pel1cula.

2. En el supuesto del apartada anterior la percepci6n de
las su.bvenciones por rendimientos de taquilla se ajustará &
las siguientes reglasl

a) Si lB subvención anticipada concedida· 88 de las previs
tas en la sección Primera del capítulo IV de esta Orden el
prod uctor no percibirá las subvendoiles por rendimientos en
taqutlJa que le correspondan conforme a lo dispuesto en el
apart1:l.do 1 anterior hasta que el Fondo de Protección a la
Cln,'matografia y la Banca oficial." en su caso, se hayan rein
tegrado del importe de la subvención anticipada y del crédito
con~edidas.

bJ Si la subvención anticipada concedida es de 166 previs
tas en la sección segunda del capitulo IV. el productor podré
pere ¡bir las subvenciones que le correspondan por rendimien
tos en taquilla tan pronto se generen dichos rendimientos. En
estos supuestos el Fondo se reintegrará de la subvenci6n an·
ticipada. una vez satisfechas en su totalidad las subvenciones
por r·-·ndimient08 en taquilla a que tenga derecho el productor.

c) Si, al amparo de lo disput.'sto en el artículo 8.4 del Real
Decreto .'3304/1983. se concediaron subvenciones anticipadas de
las dos clases mencionadas en los antE"riores apartados a) y bJ.
el productor no podrá percibir lae que le correspondan por
n'n~Jimi('ntos en taquilla hasta que el Fondo de Protección y,
enciU caso. la Banca oficial se reintegren del importe de la
sul; ..·"ncián anticipada de la se'cción ..primera 'del capítulo IV
y d(>l crédito concedidos. Las restantes cantidades se entrega
rán al productor hasta la totalidad de las subvenciones por
r('ndimlPntos en taquilla a que tene-a derecho. reintegrándose
al Fondo en el exceso hasta el importe de la subvención anti
cie'c,da d.. \a sección segunda del capítulo IV de la presente
OrJl:n

SECC10~ H

Acreditación del coste de producción

Art. 41. Todos los productores de peliculas españolas de
lal.gulllelrllie que deseen acogerse al régimen de subvenciones
dr'i título III del Real Decreto 3304.11983, deberán presentar,

junto con la solicitud de ca.lificación de le. pel1cula, declara
ción acreditativa. de su oeste de producción. detallado por ca
pítulos y partidas con arreglo al modelo oflcl&l y ajustado a
lo dispuesto en el articulo 13 del citado texto legal.

Art. 42. La Direcclón General. & la v1sta del informe de
la Subcomisión de Valoración Técnica, fijará el coste recono
cido de la pelicula.

Art. 43. 1. Las Empresas .productoras que deseen la revisión
del coste ce(;onocido por la Dirección General deberán PI"&
sentar, en el plazo máximo de un año a contar de su call1l~
caeíón, la documentación que se especifica en el articulo al·
guiente.

2, La misma documentación deberá ser presentada en todo
caso por las Empresas productoras de películas "de coste su
perior a 55 millones de pesetas que deseen obtener la sub·
vención a que se refiere el artículo 12 del Real Decreto 33(K/
1983. En este supuesto, el plazo para presentar la documenta
ción será de tres meses a contar desde le. calificación de la
Película.

Art. 44. 1. La documentación acreditativa del C0'3te de
producci6n será la siguiente:

a) Declaraci6n._&D. ejemplar triplicado. del coste total de
la película detallado por capitulas y partidas cpn arreglo al
modelo oficial que se facilitará en la Dirección General de
Cinematograffa.

b) Documentos fehacientes Justificativos de todos y cada
uno de los gastos de produce:ión de la película. .

el Gráfico definitivo del rodaje por orden cronológico, en
8¡emplar triplícado.

d) Copia de le. pelfcula con su correspondiente certificado
de calificación.

2. Cuando los gastos que se trate de justificar sean_de per·
sonal técnica y artístico, se exigirán los siguientes documentos:

al Original de los contratos laborales de cada una de las
personas que intervienen en la película.

. b) Recibos o nominas de los pagos efectuados correspon·
dIentes a la5 retribuciones del personal contratada.

e> Documento que acredite haber ingresada en la Hacienda
Pública las cantidades retenidas a cuenta del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas correspondientes a los con-
tratos laborales formalizados. .

dl JUstificantes que acrediten el paga de las cuotas de la
Seguridad Socia.l correspondiente,

3. Si los gastos qUe hayan de jusUf1carse corresponden a
servicios, suministros o cualesquiera otros que na sean de per
sonal, deberá presentarse, para cada uno de ellos, factura o
recibo a nombre d~ la- productora. en los que constará el
nombre o razón soetal del proveedor.

4. Todos los documentos a que se refieren los apartados
anteriores deberán llevar el conforme del titular de la Em
presa a de su repreE!entante legal.

8ECCION III

Calificación de _especial calidad,. y .espectal illteréf
dnematográftco_

Art. 45. 1 La Dirección General podrá otorgar la ca~

lificación de especial calidad de oficio o a solicitud del pro~

ductor interesado. que' deberá presentarse junto con la de
calificación de la película.

2. La concesión de la cal-ificadón de especial interés cine
matográfico se aiustará a lo establecido en el articulo 47 deo la
presente Orden.

CAPITULO VII

Subvenciones a .cortometrajes

Art. 46. Las Empresas productoras de cortometrajes que
deseen acreditar un coste superior a 300.000 pesetas, a fin de
obtener la subvención establecida en el articulo 15, aparta
das 2 y 3, del Real Decreto 3304/1983, deberán presentar: ante
la. Dirección General de Cinematografía. en el plazo de tres
meses, a cantar desde la calificación de la película. la. docu
mentación que se especifica en el atículo 44, salvo el docu..
mento a que se refiere el apartado 1, el, de dicho precepto.

CAPITULO VIII

Cuota de pantalla

Art. 47. 1. A efectos de lo dispuesto en el articulo 18,1. bJ.
del Real Decreto J304/1983, las Empresas productoras det}erán
solicitar la calificación de especial interés cinematográfico
presentando una copia de la pelicula en las condiciones lo
que se refiere el artículo 11, apartado 1.0

2. No obstante lo anterior, la calificación de .espectal ca
lidad». otorgada a partir ae la entrada en vigor del Real De·
creta 3304/1983, supondra automáticamente, sin necesidad de
ningún otro requisito, la calificación de especlal interés cine
matográfico.
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Art, 48. Se. entenderA por programa base, a efectos de ]0
dispuesto en el articulo 18.3 del Real Decreto 3304/1983. el que
transcurra entre las dieciJlueve y las veinticuatro horas. Las
películas espat'Jolas proyectadas rUera de dicho hororario no
Benm computables para cubrir cuota de pantalla.

Art. 49. Se considerará pe1Jcula ba39 en los pro;frFlITl'l5 do
bles la que más número de veces se proyecte en cada sesión
diaria y, en caso de igualdad, la que se proyecte la última
de cada sesión.

CAPITULO IX

Registro de l::mpresas Cinematográficas

Art. SO. Con la denominación de .Registro de Empresas Ci
nematográficas, y encuadrado en la Dirección General de Cine
matografía, funcionará un Registro Público. en el Que habrán
de inscribirse las Empresas cinematográficas dH producción dis·
tribución, exhibición. laboratorios, estudios. de rodaje. estudios
de doblaje, exportación y auxiliares de la cinematografía.

Las Empresas no inscritas en el Registro no podrán ser titu
lares de ninguna clase de' licencia o autorización, créditos o
subvenciones en materia de la competencia de la Dirección
General de Cinematograffa.

Art. 51. El Registro se compondrá de ocho secciones: Sec
ción primera. de Empresas productoras; sección segundo¡ de
Empresas distribuidoras; &ección, tercera. de Empresas e'l'1ibi
doras; sección cuarta. de laboratorios; sección quinta, de es
tudios de rodaje; sección sexta, de estudios de doblaje; sección
8épti~, de -Empresas de exportación, y sección octava, de Em
presas auxtliares. No será admitida a trámite ninguna peti
ción, instancia o solicitud de Empresa inscribible en est,p Re
gistro que no Haye el número de inscripci6n en el mIsmo.

Art. 52. El expediente de inscripci6n se iniciaré. a solicitud
de la Empresa interesada, mediante instancia dirigida al Virec
ter general de Cinematograffa.

Art. 53. Cuando se trate de personas naturales, a la ins
tancia a que se refiere el articulo anterior se acompa1\arán
los siguientes documentos:

al Fotocopia del documento nacional de identidad, en el
caso de españoles. o del permiso de residencia, en caso de
extranjeros.

b} Justificante de hallarse en pos86i6n de la licencia fiscal.
cl Declaración que incluya los nombres y apellidos, nacio

nalidad y domicilio de las personas que, en su caso, desem
peñen cargos o funciones de administración y gestión.

d) CertIficación de inscripci6n en el Registro de la Propie
dad Industrial. 51 se utiliza nombre comercial, marca o rótulo
de esta.blecimiento.

e) Certific"aci6n de inscripción en el Registro de los Servi
cios Provinciales correspondientes del Ministerio de Industria
y Energia, en caso de tratarse de instalaciones industriales.

Art. 54. Cuando se trate de personas Jurídicas, a la ins
tancia por la que se solicite la inscripción, en la que se barán
constar el nombre o razón social, nacionalidad y domicilio de
la personal -jurídica titular de la Empresa. se acompañann 10&
siguientes documentos:

a) Copia autorizada de los Estatutos sociales y del Regla
mento. si lo hubiere. Cuando la forma juridica adoptada sea
la de sociedad se presentará. además, copia autorizada de la
escritura pública de constitución, con certificación del corres
pondiente asiento registral.

b) Certificación acreditativa de los nombres y apellidos, na
cionalidad y domictlio de las personas a las que se encomienda
la gestión y administración.

Cuando la forma jurídica adoptada sea la de Socieda;, se
presentaré. copia autorizada de los acuerdos sociales relativos
a nombramientos de Administradores y Gi'lstores. composición
de los órganos de administración y gestión, con certificación
de los correspondientes asientos registrables.

e) Copia autorizada o testimonio notarial de las escrituras
de constitución de las Sociedades que sean titulares de acciones
de la Sociedad cuya inscripción se solicita.

d) Cuando se trate de una Cooperativa, certificaciones acre·
ditativas de la inscripci6n en el Registro de Cooperativas del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y de la composición
de su Ju,nta rectora.

e) Justificantes de hallarse en posesión de la I1cencia fiscal.
f) CertificacIón de inscripción en el Registro de la Propie

dad Industrial, si se utiliza nombre comercial. marca o rótulo
de establecimiento, y

g) Certificación de inscripción en el Registro de Servicios
Provinciales correspondientes del Ministerio de lndustria y
Energía en caso de tratarse de instalaciones índustriale6.

. Art. !S5.Concluido el expediente, el Director general de Ci
nematografía dictará resoluciÓn sobre la procedencia o no de
acceder a la inscripción solicitada. La inscripción soiamente

porlrá ser denegada ('uando no sean facilitados todos los datos
que. en cada caso. hflyan de ser objeto de inscripción, o dichos
datOs no sean exactos.

Art. 56. 1. Cualquier acto o hecho que suponga modifica
ción de Mliuna de las circunstancias que bayan de ser obieto
de in~cripción deberá hacerse constar en el Registro, en '31 "jilZO
de un mes. a partir del momento en que 15e produzca, solici
tándose por la Empresa interesada la inscripción correspo ¡',jen
te, mf'diante instancia dirigida a) DiTéctor general de Cinema
tografia, acompafiada de la documentadón necesaria para acre4
ditar las modificaciones.

2. Si no se hubiese producido ninguna variación inscribi
ble, las Empresas. a fin de cada año natural, 'debenin ~':i...erlo
constar así en el Registro.

3. Ninguna modificación de las circunstancias que hayan
de ser objeto de inscripción producirá efecto alguno ante el
Ministerio de Cultura más que a partir de IU inscripción.

Art. 57. 1 SerAn causas determinantes de la cancelación
de la inscripción, da oficio. O a instancia de parte:

al La cesación por parte de la Empresa en la actividad a
que dio lugar la inscripción.

b) El cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 56 de esta
Orden.

2. El Director general de Cinematografía resolverá soh¡ e la
procedencia de la cancelación; en el asiento correspondiente
se expresaré. la causa determinante de la misma.

Art. 58. Cualquier persona podré. solicitar certificaciones y
manifestaciones del contenido de sus libros, previa identifica
ción de su personalidad.

Las certificaciones seré.n el únIco medio de acreditar feha
cientemente el contenido de los asientos del Registro.

DISPOSICION ADICIONAL

Los productores espaO.oles de peUculu de coproducción po·
drán solicitar las subvenciones anticipadas a que lt8 refiere el
capitulo IV de la presente Orden'una vez finalizada la pel1cula
y, junto con la solicitu~ de CallftcactÓD de la misma. acompa
:ftando los documentos a que ea refiere el articulo «.

La concesi6n de 15ubvenciones anticiparlas requeriré. el previo
reconocimIento de la nacionalidad. espa:ft.ola de la :peUcu)a.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Director general de Cinematografía
para dictar las resoluciones que sean necesarias para la apli·
cación de esta Orden.

5egunda.-La presente Orden entran\ en vigor el dfa si
guiente del en q~e se publique en el .Boletín OficIal del Es
tado» la composición de la Comisión de Calificación de Pelícu
las Cinematográficas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Oroen de 7 de abril de 1978.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de '1984.

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de Cinemato·
¡rafia.

ANEXO 1

Solicitud de calificación de películas Integramente esp'1ñolas
o en coproducción

Ilmo. Sr.:

Don .. , ".................... ... ,.
en calidad de , , de la ~nti-
dad " , con domicilio
An (calle o plaza) de .
número , distrito postal , teléfono ., , Ins-
crita en el Registro de Empresas Cinematográ.ficas de esa Di-
rección General con el número , , a V. 1.

EXPONE ..

Que tiene' e) proPÓ6ito' de exhibir en España, y en ver·
slón ., , la peUcula cuyas características se
indican a continuaciÓn:

Título original (en caso de coproducción. indicar eltftulo
en cada país coprodudor): , ... , " " ,,, ,, , , ..
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Edad del pú.blico y clase de -sala o medio de exhibición a que
estima puede ser destinada la pelicula: .
Nácionalidad Año de producción .
Entidad (esJ productora(aJ Entidad
distribuidora Dlrector(es) .

i'\;t'é~:p~t~~"¡;~i~~i'p~i~;'y" .~~ ..ii~~·i~~~iid~d ..::;:::::::::::::::::::::::::::::.
::::: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::::i::::::::::::::::::::::::::::::::::

Autortls dt;ll argumento .
Autores del guión : .
Operador-Jefe o Director de fotografía , .
~..Iontador " Música .
Paso de banda Formato de pro-
yecdón Película emulsionada en blan-
co y negro Color : Sistema' de co-
lor Género Longttud total en me-
trús Número de rollos de 300 metros aproxima-
damente ., Duración minutos , " .

Que a los efectos de tramitaciÓn. adjunta la documentt\Ción
pertinente, de. acuerdo con la relación que figura al dorso.

Por todo lo cual.

SUPLlCA,

A V. I.: Que, previa la tramitación pertinente, sea olasifi
cada a efectos de su oportuna exhibición.

.................................... a de , de 19 .

Ilmo. Sr. Director general de Cinematografía.

Documentación 'Que debe acompañar a la presente solicitud

1.0 Una copia de la peUcula de referencia, en el mi$mo
formato. color y demás caracteristicas en que ha de ser pro
yectada, y en condiciones técnicas adecuadas para ello. la. cual
se depositará en la cabiDa de la Dirección General de Cine
matosrafía (-).

2." Sipnosis del ar¡umenw. ..
3.° Si la iengua original no ea la castellana, se presentará

además traducción fiel de los diál08oS. comentarios o canciones
originales a esta len¡ua. OOn indicación clara de rollos, escenas
o secuencias a que correSpOndan.

4." RelaciOn, en modelo oficial, del personal técnico, mate
rial importad:J o exportado, en su caso, lugares de .rod';lie, labo·
ratorios y estudios que han in~I'Venido en la real1uclón de la
película.

5." Títulos de crédito de la película.
6." Licencia fiscal del afio en curso.
7." (En caso de adjuntar otra documentación, reséftese): ...

............................................................ , , : ...........................................................,......•......... ,......•. , ............... , , ,., .

(*) El depósito de la copia de la película en la cabina ?-e la Pi~ec

ción General de Cinematografía, a.sí como la documentacIón exigida.
será. requisito indispensable para que em¡Jlece ,a. contar el pl8,7:0 ~&
dos meses a que se refiere el Real Decreto 16Wl980. de 6 de JUniO
(~Boletin Oflcia.l del Estado- de 23 de agosto).

ANEXO 11

Solicitud de calificación de peliculas extranjeras

Ilmo. Sr.:

Don , , .
en ca.lidad de ,.. , , ,.. , de la Enti-
dad , , con domicilio en , .

............... , calle o plaza de nú~

mero , distrito postal teléfono .
inscrita en el Registro de Empresas Cinematográficaos de esa
Dirección General con el número ...... ...... , a V. l.

EXPONE,

Que tiene el propósito de exhibir en España, y en versión ...
la película cuyas características se in-

dican a'~~niiü~~~i6ñ:

....................... , .. ," ..
Autores del argumento ~ .
Autores del 8ulón : , , ..
Operadvr-Jafa o Director da fotografía ..
Música Paso de banda ..
Form¡v, d~ proyección Película emul-
SiGlVh!~ "n blanco y nesro , Color Sistema. de
e<,\',; Número de rollos de 300 metros aproximada-
mL, , Duración en minutos: Longitud
'.Gtlll t'l1 metros Género Que se
pr.,;vé su exhibición en E_spaña con el titulo .

Que&. los efectos de tramitación, adjunta la documen :;a.ción
pertil"H"nte. de acuerdo con la relación que figura al dorso.

Por todo lo cual,

SUPLICA,

A V. L: Que, previa la tramitación pertinente, 96a clasi
ficada El- efectos de. su oportuna exhibición.

.. 81 de , de 18 .

Ilmo. Sr. Director general de Cinemato8I'afía.

Documentac:ión que debe acompaftarse a la presente solicitud

1." Documento acreditativo de la titularidad de los dere
chos de explotación de la. película.

2." Una copia integra y en perfecto eata.do de 1& pelícu
la de- referencia, que coincida inteeramente con la ve,'sión
de la misma qUe se proya.cta en el pafa de origen. en el mismo
formato, color f demás características en Q.ue ha de ser pro
yectada. y en condiciones técnicas adecuadas para ello, la cual
se depositM"á en la cabina de la Dirección General de Ctnema
tografia (*).

SI la capta no es inte8I'a se a.portal'á la autorización expre~

S& de) productor para 8U exhibición en Espaii&.
En la cabecera de la copia deberá figurar 1& marca de la

Empresa distribuidora.
3." Sinopsis del argumento. _

. 4." Texto completo de los diálogos o comentarios en len
gUa original con lndiqación clara de rollos, 8scenaa o se
cuencias a que se corresponda~.

5." S1 la lengua original no es la castellana se pr"lsen
tará. además. traducción fiel de los diálo808. comentarios '/
canciones originales a esta lengua, con indicación clara de
rollos. escenas o secuencias a que correspondan.

8." Fotocopia del certificado de origen oficial del pais corres·
pondiente, en el que se acredite además el titulo original y
metraje de la pelicula.

7." Licencia de importación
8." Certificado de la Aduana de .

acreditativo de haber sido despachmia la pelicula.
9." En el caso de películas para exhibir en versión doblada,

documentación justificativa relativa al artículo tercero' de la
Ley 3/1980, de 10 de enero (<<Boletín Oficial del Estado- de 12 de
enero) .

10. (En caso de adjuntar otra documentación, relieol:lse):

(*) El depósIto de la. copia- de la. película en la ca.bina de la Direc
ción General de Cinematografía, &81 como la doculI1entaclOn exigida.
sora. requisito indispensable para que empiece a contar el plazo de
dús meses a que se refiere el Rea.l Decreto leWl980. de 6 de Junio
(·Boletín Oficial del Estado_ de 23 de asosto).

ANEXO I1I

lImo. Sr.:

El que suscribe. don .,., ~.: , .
..,', en su calidad de , , .
de la productora clnematográflca espafiola ; , .
- , , Registro de Empresas ntlmero .
a V. l. expone: -

Que desea obtener una subvención anticipada de las previs
.ms en el capitulo 11 del titulo TI del Real Decreto 330411983.
de 28 de diciemhbre, para la realización de la peUcula titulada

A tal efecto. acompaña la. si¡uiente documentación:

1. Guión de la película.
2. Presupuesto en modelo oficial~

3. Plan de trabajo.
4. Memoria del proyecto.

Título original (en caso de coproducción indicar el titulo
e~ cadal país coproductor): _ ..

E·d·ad··d;;i ..p;;bii~~·'y ..~i~;..d~··~;¡ia:··~··~edi~··d~··e~hj'bi~i6~";¡'q~'~
~ti,?a p~eda ser destínad~ la película .

aClonalldad ; Afta de. producción .
EnUdad(es} productorals) :::

Di~~~t~~·i~~)'..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.. A~·t~·r;;~··:·.·:.:·.

al
Y. en

b)

Acreditación de poseer todos los derechos sobre el guión
su caso. sobre la obra literaria objeto del proyecto.
Seis ejemplares de los siguientes documental: .
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ANEXO IV

Ilmo. Sr,:

Ilmo. Sr. Director general de Cinematografía.

Por todo lo cual ~lUplica a V. 1. que, previa la tramitación
pertinentes y a reservas de la presentación en su día del pro
yecto definitivo de la película, se le conceda la subvención
anticipada y le sea Ilotificada la cantidad a que, en su caso,
ascenderá la misma.

b) Recibos o nóminas de los pagos efectuados. corres pon
diente~ a las retribucionf>s d"l personal contratado.

el Documento que acredite haber ingresado en la Haciend~

Pública las cantidad<:,s ret,'nidas a cuenta del Impuf;'sto sobre
la Renta de las Pf>rsonns Fisiras correspondientes a los contra
tos laborales formaliwuos .

d} JUbtificantes q U~ g.rfediten el pago de las cotas de la
Seguridad Social correspondJünte~

2. Si los gRS.tos que hayan de iustificarse corresponden a
servidos. suministros o cualesquIera otros que no sean de per
sonal, deberá presflntarse. para cada uno de ellos. factura o re
cibo a nombre de IIil productora en los que constará el nombre
o razón social del proveedor.

...... de 19 .Madrid, a de ".

El que suscribe, don , .
..... "......... en su calidad de .' ,_. o •••••••••••••••••••••••••••• _._

de la productora cinematográfica española .
..................................... Registro de Empresas nÚlI)ero ,~ .
a V. 1. expone:

Que desea obtener una subvención anticipada de las prevIs~

tas en el capítulo 11 del título 11 del Real Decreto 3304/1983,
de 28 de dicIembre. para la pelfcula titulada .

·..·Qü~ ..a··tai··ei~~te;: ..d~~i~~ ..q~~ ..re\in~··ia:··~·o~di~i6;.¡··ieg~Y"d~
nuevo reallzador cinematográfico. de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 6.°. 1. 2.°. del Real Decreto antes citado.

A la presente solicitud acompafta los siguientes documentos:

al Declaraci6n. en ejemplar triplicado. del coste total de la
pelfcula detallada por capítulos y partidas. con arreglo al mo
delo oficlal que se facilitará en 1& Dlreccl6n General de Cine
matografía.

b) Documentos fehacIentes Justificativos de todos y cada
uno de los lastos de produocl6n de la pelíoula. (Vé&f:lEl al
dorsoJ

el Gráfico definitivo del rodaje por orden cronológico. en
ejemplar triplicado.

d) Copia de la pelír:ula con su correspondiente certificado
de oaUficación.

Por todo 10 cual,

SUPLICA,

A V. l. que. previa la tramitación pertinente, se le oonceda
. la subvención anticipada solicitada.

Madrid a de de 19 ,

ANEXO V

Ilmo. Sr.:

El que suscribe, don .
....... , , en su calidad de ,.. , .
de la productora cinematográfica espaftola " ,., ..
..................................... Registro de Empresas nOmero ..
a V. 1. expone:

Que. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 del
Real Decreto 3304/1983. se considera con derecho a la obten-
ción de una subvención anticipada de " pe-
setas p~ra la realización de !a película titulada ; ..

~- -............ ~ , , ..
A tal efecto, aoompafta el proyecto definitivo de la m,lolma,

integrado por la siguiente documentaciónl

aJ Acred1tac1ón de poseer todos los derechos lobre el guión
" en su caso, sobre la obra literaria obleto del proyecto.

b) Cuatro eJemplares de los siguiente. documentoll~

l. Guión.
a. Presupuesto,
3. Plan financiero.
4. Plan de trabajo.

o) Contratos de personal técnloo y &rUstico (protagonistas
y Jefes de equlpoL

d) Contratos con las Empresas de servicios técnicos y auxi
liares.

Por -todo lo oual,

SUPLICA,

Ilmo. Sr. Director general de Cínematogafta.

l. Cuando 108 gastos que se trate de /ustlftoar sean de per
sonal técnico y artístico se eJ:lg1rán 101 s guientes documentos:

al Original de los contratos laborales de cada una de las
pe~onas que InterVienen en la peUcula.

A V. 1. que, previa la tramitación pertinente, se le cO'lCeda
la subVención anticipada solicitada.

Madrid a de de 19.

Dmo. Sr. Dir~ctor general de Cinematograffa.


